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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 4 de mayo de 2018, de la Dirección General de Actividades y 
Promoción del Deporte, por la que se convocan, para el ejercicio 2018, las 
subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia competitiva, 
para el fomento de la organización y gestión de las federaciones deportivas 
andaluzas (modalidad FOGF) y para la tecnificación y el rendimiento deportivo 
(modalidad TRD).

Mediante Orden de 12 de mayo de 2017, se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia 
competitiva, en las modalidades de Fomento de la Organización y Gestión de las 
Federaciones Deportivas Andaluzas (FOGF) y Tecnificación y Rendimiento Deportivo 
(TRD) (BOJA núm. 93, de 18 de mayo de 2017).

La disposición adicional única de la citada orden delega en la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de entidades deportivas andaluzas la 
competencia para convocar las subvenciones reguladas en la misma, mediante resolución 
que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se establecerá 
el plazo de presentación de solicitudes así como la cuantía total máxima destinada a cada 
línea de subvención.

Por su parte, de conformidad con el artículo 10.b) del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, en la convocatoria habrá de 
especificarse la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención, y, del mismo 
modo, de acuerdo con el artículo 5.2 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta 
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención.

En su virtud, conforme a la disposición adicional única de la Orden de 12 de mayo de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva en materia de deporte, en las líneas de Fomento 
de la Organización y Gestión de las Federaciones Deportivas Andaluzas (FOGF) y de 
Tecnificación y Rendimiento Deportivo (TRD), así como en el Título VII del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Convocar, para el ejercicio de 2018, la concesión de subvenciones en 
materia de deporte, en régimen de concurrencia competitiva, para el Fomento de la 
Organización y Gestión de las Federaciones Deportivas Andaluzas (Modalidad FOGF) y 
para la Tecnificación y Rendimiento Deportivo (Modalidad TRD). El plazo de presentación 
de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al que se publique 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 00
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Segundo. Aprobar los formularios que se indican y que constan como anexos a la 

presente resolución, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas y, en su 
caso, los trámites de audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación, 
regulados en los artículos 10 a 17 de las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de 
5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios 
tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva:

Formulario de solicitud (Anexo I).
Formulario para presentar alegaciones y efectuar la reformulación, la aceptación y la 

presentación de documentos (Anexo II).
Se puede acceder a los citados formularios a través del Sistema Nacional de Publicidad 

de Subvenciones en la web http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Tercero. La solicitud deberá cumplimentarse a través del acceso establecido al efecto en 
la página web de la Consejería, en la dirección www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/
opencms/areas/servicios/convocatorias/, pudiéndose presentar exclusivamente en el 
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucia, a través de la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/oficina-
virtual/ según consta en el apartado 10 del Cuadro Resumen de la Orden de 12 de mayo 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva en materia de deporte.

Cuarto. Las subvenciones concedidas para el «Fomento de la Organización y Gestión 
de las Federaciones Deportivas Andaluzas» (Modalidad FOGF), y para la «Tecnificación 
y el Rendimiento Deportivo» (Modalidad TRD), en virtud de la Orden de 12 de mayo de 
2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva en materia de deporte, se financiarán en los ejercicios 
2018-2019, con cargo a las partidas presupuestarias 1700010000 G/46B/48900/00 01 
y 1700010000 G/46B/78700/00 01, respectivamente, siendo la cuantía total máxima 
destinada a la presente convocatoria de 5.656.654.05 euros, de la cual 855.179,04 euros 
corresponden a la Modalidad FOGF y 4.801.475,01 euros corresponden a la Modalidad 
TRD, encontrándose limitada en todo caso la concesión de las ayudas objeto de la 
presente convocatoria por las disponibilidades presupuestarias.

Quinto. En la presente convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, y lo previsto en el artículo 5.3 de las bases reguladoras, se 
adquirirán compromisos de gastos de carácter plurianual conforme a la distribución por 
anualidades e importes que se indica a continuación.

MODALIDAD ANUALIDAD 2018 ANUALIDAD 2019 CUANTÍA TOTAL MÁXIMA 
CONVOCATORIA

FOGF 641.384,28 213.794,76 855.179,04

TRD 3.601.106,26 1.200.368,75 4.801.475,01

TOTAL 4.242.490,54 1.414.163,51 5.656.654,05

Sexto. Según lo establecido en el artículo 19.3 de la Orden de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, de 5 de octubre de 2015, el plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 16 
del Cuadro Resumen, esto es, tres meses desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 00
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Séptimo. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o 

entidades interesadas y, en particular, los de requerimiento de subsanación, el trámite de 
audiencia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la página web indicada 
en el apartado 19.a) del Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras. En todo caso, esta 
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Octavo. Las solicitudes tramitadas al amparo de esta convocatoria se regirán en 
todos sus aspectos, entre ellos, los requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos, y los órganos competentes para instruir y resolver, por lo establecido en 
la Orden de 12 de mayo de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 
deporte.

Noveno. La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2018.- La Directora General, María José Rienda Contreras.
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(Página 1 de 27) ANEXO I

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD FOGF/TRD

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE (Código procedimiento: 6255 - 6321 - 10568 - 10592)

FOMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LAS FEDERACIONES ANDALUZAS (FOGF)

TECNIFICACIÓN Y RENDIMIENTO DEPORTIVO (TRD)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

DENOMINACIÓN DE LA FEDERACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PISO: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACION: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:

H M
DNI/NIE:

CARGO POR EL QUE ACTÚA: FECHA Y LUGAR DE LA ASAMBLEA GENERAL EN LA QUE SE NOMBRA:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
25

75
/1

D

(Página de )

4 DECLARACIONES (Continuación)

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE. (Marque una de las opciones) 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

2 27 ANEXO I
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

FOMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS (FOGF)

PLAZO DE LA ACTIVIDAD:         FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:

OBJETO: Actuaciones destinadas a sufragar los gastos ocasionados para el
sostenimiento de la estructura organizativa y la gestión de las federaciones
deportivas andaluzas.

IMPORTE PRESUPUESTO IMPORTE SOLICITADO 

€ €

Convocatorias de la asamblea general (desplazamiento, manutención y
alojamiento). € €

Convocatorias de la junta directiva (desplazamiento, manutención y alojamiento). € €

Gastos por trabajos administrativos (nóminas o facturas). € €

Asesorías (auditorías, asesoría fiscal, laboral y contable). € €

Material fungible de oficina. € €

Alquiler sede federativa. € €

Comunicaciones (correo, mensajería y teléfono). € €

Creación y mantenimineto de página web, difusión de la actividad y redes sociales. € €

Gastos de suministro de la sede federativa (luz, agua, calefacción y limpieza). € €

TECNIFICACIÓN Y RENDIMIENTO DEPORTIVO (TRD)

PLAZO DE LA ACTIVIDAD:         FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN:

OBJETO: Fomento de proyectos que contribuyan a la tecnificación del
entrenamiento y la mejora del rendimiento de deportistas.

IMPORTE PRESUPUESTO IMPORTE SOLICITADO 

€ €

Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención. € €

Gastos de personal técnico-deportivo. € €

Gastos derivados de la adaptación, utilización y adecuación de espacios deportivos. € €

Gastos de competición (arbitraje, servicios médicos, seguros de responsabilidad
civil, gastos de cartelería, gastos de material deportivo fungible, gastos de
inscripción). € €

Gasto de premiaciones: trofeos, medallas, material deportivo, etc. € €

Gastos de inversión en equipamiento deportivo. € €

Gastos de material informático y de comunicación (fotocopiadoras, móviles, equipos
informáticos, fax) € €

Gastos de equipaciones deportivas. € €

Otros gastos imprescindibles para la adecuada realización de la actividad
subvencionada: (detallar) 

€ €

3 27 ANEXO I
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la/s subvención/subvenciones indicada/s en el punto 6.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo y Deporte le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado denominado "Gestión de Subvenciones de la Consejería". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad gestionar sus comunicaciones, así como la recogida de datos a efectos estadísticos y censitarios. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería
de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE

FOMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LAS FEDERACIONES ANDALUZAS (FOGF)

TECNIFICACIÓN Y RENDIMIENTO DEPORTIVO (TRD)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA FEDERACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM. VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PISO: PUERTA:

NUCLEO DE POBLACION: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:

H M
DNI/NIE:

CARGO POR EL QUE ACTÚA: FECHA Y LUGAR DE LA ASAMBLEA GENERAL EN LA QUE SE NOMBRA:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

CÓDIGO IDENTIFICATIVO SOLICITUD ANEXO I:

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
3.1 FOMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DE LAS FEDERACIONES ANDALUZAS (FOGF)

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. Nuevo presupuesto: €

ALEGO lo siguiente:
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

3.2 TECNIFICACIÓN Y RENDIMIENTO DEPORTIVO (TRD)
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. Nuevo presupuesto: €

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Copia del NIF de la Federación.

Declaración responsable de que todo el personal al que corresponde la realización de tareas que impliquen contacto habitual con menores, cuenta con el 
Certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

Documento denominado "datos básicos", cuyo formato se facilitará a las federaciones deportivas andaluzas en el plazo a contar desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA de la Convocatoria hasta el fin del plazo establecido en la misma para la presentación de las solicitudes, e incluirá, entre otros, la 
cumplimentación de datos tales como número de licencias (agrupadas por estamento, sexo y provincia), composición de la Junta Directiva y composición de la 
Asamblea General.

Cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre, correspondiente al año anterior a la publicación en BOJA de la convocatoria.

Presupuesto anual de ingresos y gastos de la federación, correspondiente al año de la publicación en BOJA de la convocatoria.

Calendario oficial de la federación, correspondiente al año de la publicación en BOJA de la convocatoria, indicando lugar, fecha, categoría de edad y prueba 
deportiva.

Proyecto deportivo de tecnificación del año natural o temporada deportiva, correspondiente al año de la publicación en BOJA de la convocatoria.

Calendario de actividades del proyecto deportivo de tecnificación (Calendario PDT).

Presupuesto de gastos de gestión de la federación desglosado, con indicación de los ingresos previstos para sufragarlos, correspondiente al año de la 
publicación en BOJA de la convocatoria.

Certificado del Secretario de la federación que acredite la aprobación por la Junta Directiva/Asamblea General de la federación de la siguiente documentación:

1.- Cuentas anuales consolidadas a 31 de diciembre del año anterior a la publicación en BOJA de la convocatoria, expresando el importe del Activo y del Pasivo, 
si contempla o no la existencia de beneficios, y, en caso de que los hubiere, indicar importe, el cual será destinado a fines deportivos o sociales propios de 
la federación.:

2.- Presupuesto anual de ingresos y gastos de la federación correspondiente al año de la convocatoria indicando los importes de ingresos y gastos.

3.- Calendario oficial de la federación.

4.- Proyecto deportivo de tecnificación del año natural o temporada deportiva, indicando el importe total al que asciende.

5.- Presupuesto anual de gastos de gestión de la Federación indicando el importe total al que asciende.

Otra documentación aportada:

00
25

75
/A

02
D

2 3 ANEXO II

00
13

54
73



Número 90 - Viernes, 11 de mayo de 2018

página 311 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Turismo y Deporte le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado denominado "Gestión de Subvenciones de la Consejería". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar sus comunicaciones, así como la recogida de datos a efectos estadísticos y censitarios. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería 
de Turismo y Deporte. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

NOTA: 
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional 
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o entidad interesada haya efectuado su 
consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):  

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente 

modificación de la valoración obtenida.  
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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